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E l conflicto originado por el brutal 
ataque de Hamás –una amenaza 
existencial para el pueblo judío– y la 

respuesta de Israel –una amenaza existen-
cial para los palestinos– suscita considera-
ciones morales a propósito de la actuación 
de unos y otros. 

En un intento de acreditar o desacredi-
tar a los oponentes, en tiempos de guerra se 
exacerba la discusión y los posicionamien-
tos de las partes en liza. Es absurdo decir 
que un bando tiene razón y el otro no. En 
una situación tan compleja, no es posible 
exigir tanta “claridad moral”, supuesta-
mente la máxima virtud, sin provocar un 
mayor extremismo. 

El problema de la claridad moral –es de-
cir, definir la totalidad de un conflicto con 
la afirmación de que un bando es el bien y 
otro el mal– es que acaba siendo sinónimo 
de simplicidad. 

¿Quién tiene claridad moral? El primer 
ministro israelí, Benjamín Netanyahu, y su 
gobierno de extrema derecha siempre han 
tenido claridad moral y ésta no protegió al 
pueblo de su nación, así que ahora se pre-
paran para arrasar Gaza. 

Es sabido que “simplificar cosas compli-
cadas” no sólo no es un debate completo, 
sino que es falso, porque la mayoría de la 
gente sólo atiende a los temas cardinales. 
Hablar de coherencia moral permite una 
discusión más honesta y abierta. Hamás 
lleva 18 años atrincherada en Gaza y no ha 
encontrado ninguna oposición significati-
va por parte de los palestinos desde que los 
eligieron, como gobierno, en 2006. Israel 
estaba en Gaza, donde había asentamien-
tos judíos, y era mucho más pacífico que 
hoy. Se fueron de Gaza porque el gobierno 
títere que eligieron no fue electo, con la es-
peranza de que abandonarlo en paz traería 
la concordia. Y no fue así. 

Cabe preguntarse si hay solución a un 
problema como éste: millones de personas 
de diferentes razas quieren vivir en la misma 
tierra, sin compartirla. Puede que no haya 
solución pacífica al ser la intención de ambos 
la destrucción absoluta del otro. Lo primero 
de todo es ponerse de acuerdo en el lenguaje 
apropiado. Y en este orden, qué se considera 
crimen de guerra. Hace un año, la presiden-
ta de la Comisión Europea, Ursula von der 
Leyen, denunció los ataques de Rusia contra 
infraestructuras civiles en Ucrania como crí-
menes de guerra. Lo expresó así: “Dejar sin 
agua, electricidad y calefacción a hombres, 
mujeres y niños con el invierno a la vuelta de 
la esquina son actos de puro terror y tene-
mos que calificarlo como tal”. 

Hay quien se pregunta por qué en sólo 
un año esos “valores occidentales” se apli-
can a Rusia, pero se descuidan cuando se 
trata de Israel. Dicho esto, siempre ha ha-
bido un apresuramiento a “condenar cual-
quier exceso israelí”, pero va siendo hora 
de “poner fin a ese tipo de pensamiento y 
crítica”. En esta ocasión, Hamás invadió 
suelo israelí y empezó a acribillar a civiles, 
matando intencionadamente a niños, lo 
que constituye un crimen de guerra, de la 
misma manera que lo es la utilización de 
niños como escudo. La mitad de los civiles 
de Gaza, niños, no son responsables del 
comportamiento de los adultos. 

La respuesta fulminante de Israel, con 
bombardeos discriminatorios que matan a 
civiles, no se hizo esperar. Si Hamás quiere 
evitar la muerte de civiles no debería es-
conderse de forma premeditada entre la 
población civil, utilizando a sus propios 
ciudadanos como escudos. Ambos son crí-
menes de guerra y un crimen de guerra no 
excusa otro. 

Lo que ha hecho Hamás es atroz e inde-
fendible, no puede haber justificación para 
asesinar niños a propósito. Quien raciona-
lice tal comportamiento abandona cual-
quier pretensión de moralidad. 

Represalias a gran escala 
Israel aplica represalias a gran escala con-
tra la población civil, cortando el suminis-
tro de alimentos, medicinas, electricidad y 
agua a Gaza, y bombardeando hospitales, 
edificios de apartamentos, mezquitas y 
simplemente calles donde viven 2,1 millo-
nes de personas, la mitad de las cuales son 
niños. Los palestinos también tienen dere-
cho a una vida plena. Y llevan 75 años sin 
conseguirlo. Las represalias masivas no 
funcionan, sólo acaban siendo la herra-
mienta que Hamás y otros como ellos utili-
zan para reclutar más miembros. 

Lamentablemente, ni Hamás ni Fatah 
han querido renunciar al poder y celebrar 
elecciones. No cabe descartar que la mayo-
ría de los palestinos sí quieran una coexis-
tencia pacífica con Israel. 

A renglón seguido: los daños colaterales, 
parte pavorosa pero inevitable de la guerra. 
Los israelíes no cruzan la frontera con Gaza 
con el propósito expreso de matar niños. 
Esos niños estarían vivos si los soldados de 
Hamás no se escondieran entre ellos. Ha-
más, en cambio, cruzó la frontera con Israel 
con la intención expresa de matar niños. 

Las atrocidades de Hamás justifican la 
ira israelí, pero no las atrocidades israelíes 
como respuesta. Las personas que hacen su 
vida cotidiana tampoco son responsables 
de los horrores cometidos en su nombre. 
Hay víctimas inocentes en ambos bandos y, 
como seres humanos, debemos reconocer-
lo. Tenemos la responsabilidad moral de 
ser “moralmente coherentes”, lo que signi-
fica preocuparnos por ambos. El conflicto 
precisa más coherencia moral que claridad 
moral. Tenemos que centrarnos en que las 
personas están sufriendo en ambos bandos. 
Los recientes arrebatos emocionales de Joe 
Biden, dando un cheque en blanco a Israel 
para que haga lo que quiera en Gaza, no se 
compadecen con algo tan racional como 
evitar la destrucción sistemática de un en-
clave asaz problemático. 

A medida que la guerra entre Israel y Ga-
za avanza vertiginosamente, con Israel 
profundamente herido (ha dado a más de 
un millón de palestinos del norte la orden 
imposible de evacuar hacia el sur en 24 ho-
ras) pone de manifiesto que la ideología 
política no determina el valor de una vida 
humana inocente. Políticos, organizacio-
nes y ciudadanos de a pie declaran sus po-
siciones sobre el conflicto y todos los de-
más saltan a juzgar lo que se ha dicho. 

A Israel le conviene reducir el coste mo-
ral de la respuesta al ataque terrorista po-
niendo fin a un castigo colectivo. La forma 
de entender este desgarrador conflicto no 
requiere la claridad moral que tantos recla-
man, sino coherencia moral. 

 
“El ojo por ojo deja ciego al mundo entero” 
(Gandhi)

L a forma en la que se plantea en España la 
cuestión de las denominadas “deudas histó-
ricas” de las comunidades autónomas es 

realmente peculiar. Nuestro país se organiza en 17 
autonomías; y es razonable que, analizando las ci-
fras de sus ingresos y gastos públicos y las relacio-
nes de cada una de ellas con la Hacienda estatal, se 
pueda concluir que algunas han resultado más be-
neficiadas que otras a lo largo del tiempo. Lo sor-
prendente es que todas las comunidades autóno-
mas consideran que tienen derecho a reclamar una 
deuda al resto del país. Es decir, parece que todas y 
cada una de ellas son acreedoras frente a las demás, 
pero ninguna es deudora; lo cual, como es fácil de 
comprender, resulta metafísicamente imposible. 

Se me dirá que son cuestiones políticas, que no 
deberían tomarse demasiado en serio, ya que tiene 
sentido que cada gobernante autonómico intente 
lograr las mayores ventajas para su región a costa 
de las demás, sin que los datos reales les importen 
demasiado. El problema es que 
esto puede acabar teniendo im-
plicaciones muy complejas y 
que aquellas comunidades que, 
por las razones que sean, se en-
cuentren en una posición de 
ventaja frente al gobierno nacio-
nal, obtengan un tratamiento 
privilegiado al margen de cual-
quier principio de eficiencia o 
justicia económica. 

Un ejemplo claro y actual lo 
tenemos en la curiosa demanda 
de uno de los grupos indepen-
dentistas catalanes más relevan-
tes, que plantea que el “Estado” 
–es decir, todos los españoles 
que viven en las 16 comunidades 
autónomas restantes– debería 
pagar a Cataluña una “deuda 
histórica” que estos señores es-
timan nada menos que en 
450.000 millones de euros. Y no 
es difícil darse cuenta de que el 
reconocimiento, al menos de 
una parte de tal deuda histórica, 
se considera un precio a percibir 
por el apoyo de un determinado número de diputa-
dos al candidato a la presidencia del Gobierno. 

No cabe duda de que, si consideramos Cataluña 
como una circunscripción fiscal, un residente me-
dio de la autonomía transfiere rentas a un residente 
medio de las regiones españolas de nivel económi-
co más bajo, como Andalucía o Extremadura. Pero 
también es innegable que, si tomamos como cir-
cunscripciones los distritos urbanos, un residente 
medio de Pedralbes transfiere rentas a un residen-
te medio del resto de Barcelona. Y un residente 
medio de Barcelona transfiere rentas a un residen-
te medio del resto de Cataluña. Esto es así porque, 
dada la naturaleza del sistema fiscal, los contribu-
yentes de mayor nivel económico transfieren 
siempre rentas a los un nivel económico inferior. Si 
nos centramos en las comunidades autónomas, tie-
ne sentido que la comunidad más rica en estos mo-
mentos, Madrid, sea la que más rentas transfiera; y 
que Cataluña, que tiene un nivel económico algo 
inferior, pero superior a la media nacional, trans-
fiera también recursos, aunque en menor cuantía 
que la Comunidad de Madrid. 

Esto no significa en absoluto que el actual mode-
lo sea perfecto y no deba ser tocado. A tal conclu-
sión puede llegarse al menos por dos motivos. El 
primero, porque la naturaleza particular del mode-
lo fiscal español beneficia claramente a una región 

–País Vasco–, que es la segunda en renta per capita 
del país pero no transfiere rentas al resto de la na-
ción. En este sentido, los residentes en Madrid y en 
Cataluña tienen buenas razones para expresar su 
descontento. En segundo lugar, porque hay argu-
mentos para defender la idea de que las actuales 
transferencias pueden ser, en determinados casos, 
más elevadas de lo razonable Un sistema fiscal de 
naturaleza federal no debería nunca tratar de igua-
lar, por ejemplo, los servicios públicos en todas las 
circunscripciones subnacionales, al margen de cu-
ál sea el nivel de renta per capita de cada una de 
ellas. La frase de los nacionalistas catalanes “Espa-
ña nos roba” tiene tan poco sentido como el grito 
que podrían lanzar los mencionados habitantes de 
Pedralbes: “Barcelona nos roba”; o los residentes 
en Barcelona: “Cataluña nos roba”; y, desde luego, 
los contribuyentes holandeses o alemanes podrían 
decir con las mismas razones: “Europa nos roba”. 

Menores intereses 
No son los impuestos y los gastos públicos los úni-
cos mecanismos mediante los cuales unas regiones 
transfieren rentas a otras. Por ejemplo, Cataluña 
está pagando por su deuda unos intereses inferio-
res a los que le exigiría el mercado si no tuviera el 

soporte financiero del Fondo de Liquidez Autonó-
mica. Y si lo que se estudia es un período histórico 
más amplio, hay otros factores relevantes. Uno es-
pecialmente importante ha sido la existencia a lo 
largo del tiempo de políticas arancelarias que han 
protegido la producción de determinadas regiones 
frente a la competencia internacional. Todo econo-
mista sabe que, con el proteccionismo, los consu-
midores transfieren rentas a los productores; y si 
éstos se concentran en una zona geográfica con-
creta, ésta resulta beneficiada a costa de las demás. 
Un ejemplo bien conocido: durante décadas, cual-
quier andaluz o castellano que compraba un traje o 
un metro de tejido con alta probabilidad transfería 
rentas a productores catalanes, ya que no se le per-
mitía comprar telas inglesas, de mejor calidad y 
más baratas. Si quisiéramos reconstruir deudas 
históricas a largo plazo –ejercicio de cuya utilidad 
tengo serias dudas– habría que tomar en conside-
ración, sin duda, éstos y otros elementos. 

Me temo que solo con argumentos económicos 
y sentido común no vamos a conseguir que los polí-
ticos autonómicos cambien sus estrategias. Pero 
creo que sería bueno que los contribuyentes de to-
das las regiones de España tuvieran una idea más 
clara de lo que está sucediendo.
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